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En España, el sistema socio-sanitario de la Seguridad Social está montado sobre la base económico-filosófica de una cobertura universal garantizada a lo largo del ciclo vital de sus beneficiarios: edad del niño, madurez y vejez y que si bien teóricamente es buena, la realidad nos demuestra que conforme avanza nuestra vida y se va entrando en la etapa de la vejez/ancianidad, la protección al individuo se hace insuficiente y quiebra la atención a las necesidades que aparecen por la prolongación de la esperanza de vida. TAL ES EL CASO DE LA DEPENDENCIA.


Contribuye a agravar el problema la aparición de un nuevo grupo de población beneficiaria originada por la nueva figura, aún no jurídica, pero sí real, del “prejubilado” que ha de encajarse en la práctica en la denominada “tercera edad” y que comporta naturalmente el incremento de las exigencias de tipo socio-sanitario por mera imposición de la fuerza de su número.


Este preámbulo, nos introduce en la preocupación que CEOMA, atenta a las necesidades y a la defensa de los muy legítimos derechos de las personas mayores ha puesto de relieve la existencia latente de una nueva revolución protagonizada prácticamente por ellas, sacando a la luz oportunamente en este año internacional de la dependencia, para su  estudio monográfico,  bajo el título de La Protección Social a la Dependencia, el lema de “Vida Activa toda la Vida”.


Hoy, el 16,3 % de la población española tiene más de 65 años; es decir unos 6,5 millones de personas y de ellas un 34 % tiene problemas de dependencia de otros en alguna o varias de sus necesidades básicas, como comer, vestirse, asearse o desplazarse.


Esas personas que ayudan son, generalmente, familiares y principalmente mujeres, gracias a la estructura familiar de nuestra sociedad. Pero la evolución del mercado laboral, con mayor inserción de éstas en el mismo disminuye esa ayuda, por un lado, y por otro, la mejora en las condiciones de alimentación, higiene, sanidad y avances en la medicina y cirugía prolonga la esperanza de vida, con lo que se amplía el número de personas dependientes en alguna manera de otros.


La conclusión a que forzosamente llegamos es que la continuidad del actual sistema de atención a los dependientes se hace inviable. Hay que comenzar ya a prepararse para afrontar este problema creciente. Se puede hacer si empezamos hoy, con previsiones variables en función de los factores exógenos estimables y para ello se hace preciso una Ley de Bases, no programas estacionales que puedan alterar los principios de esa LEY.


Este problema sobrepasa nuestras fronteras y así en la Unión Europea, el Banco Central Europeo opina que los sistemas públicos de asistencia sanitaria y cuidados de larga duración se deben centrar en la provisión de servicios básicos de atención sanitaria y que los individuos se financien sus propios servicios sanitarios “no esenciales”.


Asimismo propone que los Estados adopten la fórmula del copago por parte de los parientes. Este modelo es el que han adoptado algunos países de la UE, y el que propone el sector geriátrico en España, para la nueva Ley que estudia el Gobierno actual.


También aconseja el BCE que se establezcan límites presupuestarios en distintas áreas del sistema sanitario, acomodando partidas, para mejorar los resultados del conjunto del sistema.


La OCDE ha establecido unos criterios para los gobiernos que tienen que afrontar el problema de la dependencia, recomendando un sistema de cobertura mixto: público y privado, dónde la financiación pública se destinaría a riesgos extraordinarios, término a delimitar y que nos lleva a tener en cuenta la renta/pensión del individuo


Varios gobiernos quieren activar reformas laborales sobre las pensiones que, indudablemente han de influir en la capacidad de financiación privada por parte del individuo.


Hechas estas reflexiones, una opción factible para los seguros privada de dependencia debería recogerse en la ley la cobertura universal obligatoria. Es decir, la Seguridad Social tendría a su cargo esta obligación por mandato Constitucional cuya protección se extiende a todos los españoles. Otra cosa sería el acogerse voluntariamente a la atención privada, naturalmente estimulada por algún incentivo fiscal o concierto parcial y graduado según la renta/pensión individual.


Debe haber una acreditación de las Compañías Aseguradoras del Seguro de Dependencia , con definición de las prestaciones y acceso a ellas; las prima y reservas, la creación de un “pool  de grandes riesgos” y un mecanismo de subvención parcial según grados de ingresos para las personas más necesitadas. Quizás algo semejante al procedimiento de U.S.A., subvencionando a las compañías de seguros


Según Edad & Vida, una Ley sobre Dependencia e ámbito estatal debe de tener las siguientes características:


Universalidad.


Eficacia.


Equitativa.



Eficiente.


Sostenible económicamente.


Marco legal, con definición del concepto de la Dependencia y sus grados de intensidad,


Delimitar el papel de cada Administración (Estado, Comunidad, Ayuntamiento) con competencias en la materia.


Definir con nitidez el marco de actuación de la iniciativa privada, estableciendo qué se entiende por dependencia, sus diferentes niveles, según las dificultades para desarrollar las distintas actividades de la vida diaria; organismo oficial que determine el nivel de dependencia; catálogo de 

prestaciones y centros para la atención de personas dependientes y mecanismos para la vigilancia de la calidad.


COBERTURA. Para todas las situaciones y para todos los ciudadanos, con protección universal para la situación de gran dependencia. Para otros niveles se realizaría con instrumentos públicos y privados.


FINANCIACION: La participación del Estado debe de ser mayor cuanto mayor nivel de dependencia se sufra por el individuo o más débil fuere su situación económica. El esquema podría ser:

   FINANCIACION PUBLICA: Cobertura universal para las situaciones de gran dependencia a conseguir por los impuestos generales. Incluiría aquellos individuos que tienen necesidad de apoyo continuado y durante mucho tiempo para llevar a cabo las actividades de la vida diaria. Normalmente, estos casos precisan de internamiento y el nivel de dependencia está asociado a un conjunto de problemas de salud de carácter crónico.


FINANCIACION PRIVADA:  Posibilidad de cobertura de los otros niveles de dependencia, con carácter voluntario para el ciudadano. El Estado establecería un incentivo económico, de carácter público e inversamente proporcional a su nivel de renta/pensión. Una forma de materializarse podría ser un “cheque-seguro”, con la ventaja para el Estado de que sería una fuente de ahorro finalista con efectos beneficiosos para el mismo.


 Otra forma podría ser la deducción en sus aportaciones o primas satisfechas. Otra, la incentivación fiscal, para el ciudadano, con la declaración de la renta.


Es preciso una ley que contemple debidamente la cobertura de la actual insuficiencia y de las previsiones de futuro, permitiéndonos recordar a los legisladores HOY que por la marcha inexorable del tiempo, MAÑANA ellos estarán en la situación de regulen.


Costes de manutención: En cualquier nivel de dependencia se mantendrá la financiación privada por parte de los ciudadanos con relación a su renta/pensión disponible.

CONCLUSIÓN :


Dada la magnitud del problema y de la importancia creciente del sector afectado, que, en una sociedad democrática tiene un peso específico cada vez más importante, y que ha cotizado durante muchos años, es de justicia social que el problema de la dependencia sea abordado por el Estado, con una Ley de contenido preciso y teniendo e cuenta las particularidades que reseñamos, cumpliendo con su OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL de protección al ciudadano mayor en la forma más eficaz posible.
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